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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00798/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO 
DE IXTAPALUCA, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 18 de febrero de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 
fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Solicito el padrón o catálogo de proveedores del Ayuntamiento, Así como el monto que se le debe a 

cada una de las personas físicas y morales”. (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00020/IXTAPALU/IP/A/2013.  

 

II. De las constancias que obran en el expediente y de la revisión de EL SAIMEX se 
observa que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta a la solicitud de información. 

 

III. Con fecha 19 de marzo de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIAMEX registró bajo el número de expediente 
00798/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“No me dieron respuesta.” (sic) 
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IV. El recurso 00798/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXX 
XXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 48; 56; 60 
fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO”, no dio respuesta y tampoco aportó 
Informe Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recursos de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  



 

EXPEDIENTE: 00798/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

3 

 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que ante la falta de 
respuesta se le negó el acceso a la información solicitada. El análisis de dicha causal 
se hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, así como la fecha en que se interpuso el 
recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 
el citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 
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IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados 
por EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad por la falta 
de respuesta a la solicitud de información. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

En vista de que lo solicitado tiene que ver con el catálogo o padrón de proveedores de 
bienes y servicios del Ayuntamiento, la competencia a cargo de EL SUJETO 
OBLIGADO se surte conforme los siguientes fundamentos jurídicos: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 
115 que la forma de gobierno que adoptarán los Estados, asimismo, que la base de 
organización política y administrativa de los Estados, serán los municipios libres, 
gobernados por un Ayuntamiento. 

 

Título Quinto 

De los Estados de la Federación y del Distrito Federal 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 



 

EXPEDIENTE: 00798/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

6 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

(…)”. 

 

“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los 
términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, 
fracción VI y 79. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán 
a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 
las mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los municipios, el Distrito 
Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se sujetará a 
las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos 
recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el 
párrafo segundo de este artículo”. 
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Asimismo, cabe señalar que en esta entidad federativa es el Libro Décimo Tercero 
del Código Administrativo del Estado de México, el que regula las adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios que se llevan cabo en los siguientes 
términos: 

 

“Artículo 13.3.- Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

(…) 

VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; 

VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de 
limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; 

VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías, estudios 
e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el 
régimen de honorarios. 

En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

No aplicarán las disposiciones del presente Libro a la operación, administración, uso, goce, 
disposición o cualquier otro acto jurídico sobre bienes muebles o inmuebles que pudieren 
regularse por este Libro, si dichos actos derivan de la prestación de servicios bajo la modalidad 
de proyectos para prestación de servicios; en estos casos aplicarán las disposiciones del Libro 
Décimo Sexto de este Código. 

(…)”. 

 

“Artículo 13.9.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias, entidades, 
ayuntamientos y tribunales administrativos requieran para la realización de las funciones y 
programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional 
de sus necesidades y recursos.” 

 

“Artículo 13.10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos 
deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, 
según corresponda, lo siguiente: 

 

I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de 
México; los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo; y las 
previsiones contenidas en los programas sectoriales; 

II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo 
municipal; 

III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que 
tienen bajo su responsabilidad.” 
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Artículo 13.11.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos al 
formular sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, además de lo 
establecido en otras disposiciones legales, deberán observar lo siguiente: 

I. Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera adecuada sus necesidades 
de operación; 

II. Los recursos financieros y materiales y los servicios con los que se cuente; 

III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, arrendamientos y servicios; 

IV. Las políticas y normas administrativas que establezca la Secretaría de Administración y los 
ayuntamientos, en su caso, para optimizar las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

V. Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada planeación, operación y 
ejecución de los programas y acciones correspondientes. 

Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos formularán sus programas de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, simultáneamente con sus programas anuales y 
proyectos de presupuestos de egresos.” 

 

“Artículo 13.13.- Únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, entidades, tribunales 
administrativos y ayuntamientos, cuenten con saldo disponible dentro de su presupuesto 
aprobado”. 

 

“Artículo 13.14.- En los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya ejecución 
rebase un ejercicio presupuestal, las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 
ayuntamientos, deberán determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios 
subsecuentes, en los que además de considerar las costos que en su momento se encuentren 
vigentes, se deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos que 
aseguren el cumplimiento de las obligaciones contraídas.” 

 

Por otra parte el Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo 
dispone: 

 

“Artículo 15.- La Secretaría integrará, operará y actualizará un catálogo de bienes y servicios, con 
la finalidad de que las dependencias, entidades y tribunales administrativos tengan información 
sobre las características técnicas de los bienes o servicios que requieran. 

En el ámbito del Poder Ejecutivo del Estado, las dependencias y entidades deberán presentar a la 
Secretaría, dentro de los primeros cinco días naturales de cada bimestre, las características 
técnicas de los bienes o servicios, que conforme a sus programas anuales de adquisiciones 
requieran.” 
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“Artículo 16.- En el catálogo de bienes y servicios se incluirán las normas de calidad, seguridad y 
diseño que deban cumplir”. 

 

“Artículo 17.- El registro de algún bien o servicio inscrito en el catálogo sólo podrá ser suprimido 
cuando: 

I. Su uso no sea requerido por un período de por lo menos un año; 

II. Sea obsoleto; 

III. Sus componentes o refacciones se encuentren fuera de mercado; 

IV. Su registro se encuentre duplicado.” 

 

“Artículo 18.- Los bienes y servicios requeridos o utilizados por las dependencias, entidades y los 
tribunales administrativos, serán descritos dentro del catálogo, anotando sus especificaciones, 
unidades de medida y costo.” 

 

“Artículo 19.- El catálogo de bienes y servicios se actualizará conforme al clasificador por objeto 
de gasto autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente, cuyas claves, deberán ser incluidas 
en la solicitud de adquisición o contratación de bienes y servicios”. 

 

“Artículo 20.- Para conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de los 
proveedores de bienes y prestadores de servicios, la Secretaría integrará, operará y actualizará 
un catálogo que contendrá lo siguiente: 

I. Tipo de servicio o bienes que presten o suministren;  

II. Nombre, razón o denominación social de la persona que preste el servicio o suministre los 
bienes; 

III. Documentos que acrediten la capacidad financiera, legal y técnica de los prestadores o 
proveedores; 

IV. Domicilio legal de la persona prestadora del servicio o proveedora de los bienes; 

V. Los demás requisitos que se consideren necesarios para la adecuada integración de los 
catálogos. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría, dependencias, entidades o tribunales administrativos 
podrán realizar visitas de verificación para conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y 
técnica de los proveedores de bienes y prestadores de servicios”. 
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“Artículo 68.- Las dependencias o entidades podrán realizar licitaciones públicas, para la 
adquisición, arrendamiento de bienes y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, 
conforme a las previsiones y disposiciones presupuestarias respectivas. 

La Secretaría será la responsable de realizar los procedimientos adquisitivos en cualquiera de 
sus modalidades, para dar cumplimiento a los convenios de sueldo y prestaciones para los 
servidores públicos del Poder Ejecutivo”. 

 

“Artículo 73.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 

I. Publicación de la convocatoria; 

II. Venta de las bases de licitación; 

III. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios; 

IV. Junta de aclaraciones, en su caso; 

V. Acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo de adjudicación; 

VI. Suscripción del contrato; 

VII. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio”. 

 

“Artículo 74.- Las bases de la licitación pública, deberán contener como mínimo, los requisitos 
siguientes: 

I. Los datos generales de la convocante; 

II. La descripción completa y genérica de los bienes o servicios objeto de la licitación,  incluyendo 
presentación, unidad de medida, cantidad y, en su caso, información específica sobre el  
mantenimiento, asistencia técnica y capacitación; relación de refacciones que deberán de 
ofertarse; normas aplicables; pruebas o muestreos que se realizarán; periodos de garantía; y 
otras opciones adicionales de oferta; 

(…) 

Lugar, plazo, calidad y demás condiciones de entrega de los bienes o prestación de servicios; 

IV. La indicación de sí la licitación es nacional o internacional; 

V. El costo de las bases; 

VI. Las condiciones de pago y la indicación de sí se otorgará o no anticipo; en cuyo caso, deberá 
señalarse el porcentaje respectivo, el cual no podrá exceder del 50% del importe total del 
contrato. 

Las ofertas deberán de formularse en moneda nacional. Las convocantes en casos debidamente 
justificados, podrán determinar que las propuestas económicas se presenten en moneda 
extranjera; no obstante, el pago deberá efectuarse en moneda nacional en los términos que 
establezca la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 
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VII. Los requisitos que deberán cumplir y los poderes con que deban acreditarse quienes tengan 
interés en participar en el procedimiento licitatorio, así como los documentos que habrán de 
presentar; 

VIII. La indicación de que sí el interesado resulta adjudicado en un procedimiento adquisitivo 
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el territorio del Estado de 

México, para efectos de oír y recibir notificaciones o cualquier documento; 

IX. El señalamiento de que las convocantes preferirán, en igualdad de circunstancias a las 
personas físicas o jurídico colectivas que cuenten con el certificado de empresa mexiquense, en 
términos del Código Administrativo del Estado de México. Las bases podrán establecer 
porcentajes diferenciales de precio a favor de las mismas, el cual nunca podrá ser superior al 
cinco por ciento; 

X. La fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones, en su caso. La asistencia de los oferentes a 
la junta de aclaraciones será optativa; 

XI. Las instrucciones para la elaboración y presentación de la oferta técnica y económica y la 
información relativa a las garantías que deberán otorgar los proveedores que celebren contratos 
de adquisiciones y servicios a que se refiere el presente Reglamento; 

XII. La indicación de que las ofertas deberán presentarse en idioma español; 

XIII. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de 
propuestas, dictamen y fallo; 

XIV. En el caso de contratos abiertos, las cantidades y plazos mínimos y máximos; 

XV. Las indicaciones para la presentación de muestras o catálogos y para la realización de 
pruebas, cuando éstas resulten necesarias para la determinación de ciertas características de los 
bienes o prestación de servicios requeridos, así como el nombre de los laboratorios acreditados 
que examinarán dichas muestras, cuyo costo y envío correrá a cargo del oferente; 

XVI. La convocante podrá, tomando en cuenta los plazos establecidos dentro del procedimiento, 
comprobar los resultados de las muestras o las características consignadas en los catálogos, por 
conducto de las instituciones públicas que por la naturaleza de sus funciones e infraestructura le 
permitan realizarla; 

XVII. Las indicaciones y alcances de las inspecciones o visitas que en su caso realice la 
convocante o la dependencia, entidad o tribunal administrativo a las instalaciones del proveedor; 

XVIII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación y 
en las propuestas presentadas por los participantes, podrán ser negociadas o modificadas una 
vez iniciado el acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 

XIX. El señalamiento del procedimiento para la realización del acto de presentación, apertura y 
evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 

XX. Las causas de desechamiento de las propuestas presentadas, en las que se incluirá el 
incumplimiento de alguno de los requisitos o condiciones establecidas en las bases de la  
licitación y la comprobación del acuerdo entre los oferentes para elevar el precio de los bienes o 
servicios; 
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XXI. Los criterios para la evaluación y selección de las propuestas para la adjudicación del 
contrato y la forma de comunicación del fallo; 

XXII. La indicación de sí la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación o, en su caso, 
de cada partida de la misma, serán adjudicados a un solo licitante, o bien, si la adjudicación se 
hará mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo, en cuyo caso deberán precisarse 
el número de fuentes de suministro requeridas, el porcentaje que se asignará a cada una y el 
porcentaje diferencial en precio que se considerará; 

XXIII. Las formalidades para la suscripción del contrato y para la tramitación de las facturas, así 
como el señalamiento de que la licitante que no firme el contrato adjudicado por causas 
imputables al mismo será sancionado en los términos de los artículos 13.67 fracción III y 13.78 del 
Libro; 

XXIV. Las penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la prestación de los 
servicios, así como otras sanciones aplicables; y lo referente a controversias y recursos; 

XXV. Los supuestos en los que podrá declararse suspendida, cancelada o desierta la licitación; 

XXVI. La indicación de que en caso de violación a las patentes y derecho de autor, la 
responsabilidad será del oferente o invitado en el procedimiento adquisitivo, según sea el caso. 
Asimismo que las patentes y derecho de autor para el caso de contratación de servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, pasarán a favor de la convocante; 

XXVII. El lugar y fecha de la expedición de las bases de licitación y su autorización”. 

 

“Artículo 76.- En el procedimiento de licitación pública se observará lo siguiente: 

I. La convocante con base en las necesidades de las unidades administrativas solicitantes de la 
adquisición de bienes o la contratación de servicios, y atendiendo a las características de los 
mismos, programará las fechas en que tendrán verificativo la junta de aclaraciones, en su caso, y 
el acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo, dentro del plazo 
de quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria. 

II. La venta de bases iniciará a partir del día de publicación de la convocatoria y concluirá el día 
hábil anterior al día de celebración de la junta de aclaraciones. 

Cuando no se celebre junta de aclaraciones, la venta de bases concluirá el día hábil anterior a la 
celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo. 

En todo caso, el plazo de venta de bases no será menor a tres días hábiles contados a partir del 
día de la publicación de la convocatoria. 

III. La convocante podrá modificar la convocatoria o las bases dentro de los cinco días hábiles 
anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de 
propuestas, dictamen y fallo. 

En caso de que se hagan modificaciones se ajustará el plazo programado para la celebración del 
acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo, sin que esto 
modifique la fecha límite para la venta de bases, ni la señalada para la celebración de la junta de 
aclaraciones. 
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IV. Tales modificaciones se harán del conocimiento de los interesados dentro de los tres días 
hábiles anteriores a la primera fecha señalada para la celebración del acto de presentación, 
apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo. 

V. La junta de aclaraciones, deberá realizarse tres días hábiles antes de la celebración del acto de 
presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo. 

Las modificaciones que se deriven de la junta de aclaraciones formarán parte integral de las 
bases y se entregará copia simple del acta correspondiente a las personas que acrediten haber 
adquirido bases”. 

 

“Artículo 88.- La convocante con base en el dictamen de adjudicación del comité, emitirá por 
escrito el fallo de adjudicación, el cual deberá contener como mínimo, lo siguiente: 

I. Nombre de los licitantes o invitados cuyas propuestas técnicas y económicas fueron 
desechadas, las razones y fundamento invocados para ello; 

II. Nombre de los licitantes o invitados cuyas propuestas técnicas y económicas fueron 
aprobadas; 

III. Nombre del licitante o invitado a quien se adjudique el contrato, e identificación de cada una 
de las partidas o conceptos y montos asignados; 

IV. Información para la suscripción del contrato, presentación de garantías, y en su caso, entrega 
de anticipos, conforme a las bases de licitación o invitación; 

V. Comunicación del fallo”. 

 

“Artículo 115.- Los contratos relacionados con las materias reguladas por el Libro referirán, como 
mínimo, lo siguiente: 

I. Objeto; 

II. Vigencia; 

III. Procedimiento que dio origen a la suscripción del contrato; 

IV. Monto; 

V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se 
otorguen; 

VI. Formalidades para el otorgamiento y cobro de garantías; 

VII. Penas convencionales por causas imputables al contratista, las que se determinarán en 
función del incumplimiento de las condiciones convenidas, y que en ningún caso podrán ser 
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las dependencias, 
entidades y tribunales administrativos, deberán fijar los términos, forma y porcentajes para 
aplicar las penas convencionales; 

VIII. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier 
forma, hubiere recibido en exceso por la contratación; 
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IX. Causales por las que las dependencias, entidades o tribunales administrativos, podrán dar por 
rescindido el contrato y sus efectos; 

X. Las consecuencias de la cancelación o terminación anticipada por causas imputables al 
contratista; 

XI. Señalamiento del domicilio de las partes, ubicado en el territorio del Estado; 

XII. Renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en función de su domicilio presente 
o futuro”. 

 

Por otra parte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece: 

 

“…Artículo 256. Para los efectos de este Código la deuda pública está constituida por las 
obligaciones de pasivo directas, indirectas o contingentes, derivadas de financiamientos a cargo 
de: 

(…) 

II. Los municipios. 

(…)”. 

 

“Artículo 258. Para efectos de este título se entenderá por: 

I. Endeudamiento: Conjunto de créditos contratados con instituciones financieras o empresas, 
así como el derivado de la emisión de valores; 

II. Endeudamiento neto: Es el resultado de restar a las contrataciones las amortizaciones 
pagadas en un ejercicio fiscal. Hay endeudamiento neto cuando en un ejercicio fiscal la 
contratación es superior a la amortización, en caso contrario habrá desendeudamiento neto. 

(…) 

VII. Saldo de la deuda pública: Es el adeudo total que se tiene a una fecha determinada.” 

 

“Artículo 259. La deuda pública se integra por: 

(…) 

II. La deuda pública de los municipios: 

A). Directa, la que contraten los ayuntamientos. 

(…)”. 

 

“Artículo 261. Son autoridades en materia de deuda pública, la Legislatura, el Gobernador y los 
ayuntamientos. 
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(…)”. 

 

“Artículo 270. El Estado y los municipios, inscribirán los documentos en que consten sus 
obligaciones directas y contingentes en el Registro de Deuda Pública. 

(…)”. 

 

“Artículo 273. Todas las obligaciones de pasivo directas, indirectas y contingentes que 
contraigan el Estado, los Municipios y las Entidades Públicas, así como los fideicomisos a que 
se refiere el artículo 265-A del presente Código, se inscribirán en el Registro de Deuda Pública, el 
que será considerado como información pública de oficio y se difundirá en la página de internet 
de la Secretaría de Finanzas y del Órgano Superior de Fiscalización del Estado actualizándose 
trimestralmente, con las excepciones de reservar la confidencialidad en la información que 
establezcan las disposiciones legales aplicables.” 

 

“Artículo 274. El Estado, los municipios y las entidades públicas, para la inscripción de sus 
obligaciones de pasivo, así como para la modificación de éstas en el Registro de Deuda Pública, 
presentarán la siguiente documentación: 

I. El documento en el que conste el acto o contrato motivo de la obligación. 

II. En su caso, la autorización de la Legislatura. 

III. Copia certificada del acta en la que conste el acuerdo del consejo directivo u órgano de 
gobierno, mediante el que se autorizó la contratación del financiamiento, cuando se trate de 
organismos públicos descentralizados estatales o municipales, empresas de participación 
estatal o municipal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el estado o los 
municipios. 

IV. Copia certificada del acta de cabildo en la que conste el acuerdo del ayuntamiento para 
contratar el financiamiento y afectar como garantía o fuente de pago, o ambas, los ingresos por 
participaciones derivadas del Sistema de Coordinación Fiscal, de igual manera deberá contener 
la justificación de la contratación del financiamiento, su monto, plazo y destino.” 

 

“Artículo 275. En el Registro de Deuda Pública se anotarán los siguientes datos: 

I. Número progresivo y fecha de inscripción. 

II. Las características del acto identificando las obligaciones contraídas, su objeto, plazo, monto 
y tasa de interés a la que se suscribe. 

III. La fecha del acta de cabildo o de la sesión del órgano de gobierno donde se autoriza a las 
entidades públicas contraer obligaciones y en su caso, a otorgar garantías. 

IV. Las garantías otorgadas y/o las fuentes de pago constituidas; 

V. Las cancelaciones de las inscripciones, cuando se acredite el cumplimiento de las 
obligaciones que las generaron con el finiquito emitido por los acreedores. 
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En el caso de fideicomisos a que se refiere el artículo 265 A del presente Código se deberá 
inscribir además al fideicomiso, señalando los siguientes datos: 

a) Número progresivo y fecha de inscripción; 

b) Las características generales del fideicomiso correspondiente, indicando los conceptos 
mencionados en el artículo 265 A del presente Código, que integren su patrimonio; 

c) En su caso, la fecha del decreto de autorización de la Legislatura para la afectación de 
participaciones; 

d) Las obligaciones del Estado que tengan como fuente de pago y/o garantía al fideicomiso, 
identificando los acreedores originales, montos, plazos y tasas de interés; 

e) Las reglas de distribución de recursos previstas en el fideicomiso correspondiente; 

f) Las reglas o condicione s para la admisión de nuevos fideicomisarios al fideicomiso 
correspondiente. 

(…)”. 

 

“Artículo 278. El Estado, los municipios y las entidades públicas, tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Llevar control de los empréstitos y créditos que contraten. 

II. Al efectuarse el pago parcial o total de las obligaciones, deberán comprobarlo ante la 
Secretaría para que se proceda a la cancelación parcial o total de las inscripciones 
correspondientes en el Registro de Deuda Pública. 

III. Informar a la Legislatura de las cancelaciones parciales o totales en el Registro de Deuda 
Pública. 

(…)” 

 

Como se observa de las disposiciones transcritas, EL SUJETO OBLIGADO cuenta con 
la información relativa al catálogo o padrón de proveedores de bienes y servicios del 
Ayuntamiento, así como la deuda que tiene con cada una de las personas físicas o 
morales; ello en atención a que es información que genera en el ejercicio de sus 
funciones. 

 

Hecho lo anterior, corresponde abordar el inciso b) del Considerando inmediato 
anterior de la presente Resolución, consistente en determinar la naturaleza de la 
información solicitada. 
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Resulta evidente que bajo el principio de generalidad que se vislumbra en la solicitud 
de origen, resulta claro que nos encontramos en presencia de una solicitud en materia 
administrativa, fiscal, financiera entre otras que se refieren a la adquisición de bienes y 
servicios. 

 

En este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios señala: 

 

“Artículo 7. Son sujetos obligados: 

(…) 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

(…) 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública.” 

 

Sobre el tema es importante señalar que la información solicitada se vincula a la 
información pública de oficio de conformidad con el artículo 12, fracciones VII y XI de la 
Ley de la materia, a saber: 

 

“Articulo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medios impresos o 
electrónicos, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para 
los particulares, la información siguiente: 

(…) 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución en los términos que establece el 
Presupuesto de Egresos el Gobierno de Estado; 

(…) 

IX. La Situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial y 
Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como de la deuda 
pública municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

(…) 
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XI.-Procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y 
prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su responsabilidad con personas 
físicas o morales de derecho privado, 

(…)”. 

 

Es así, que el artículo 12 de la Ley de la materia dispone un mínimo de información que 
deberán publicar los Sujetos Obligados en el sitio de Internet propio y, por otra, 
establece que la información relacionada con las veintitrés fracciones de que se 
compone es de naturaleza pública, esté vigente o no, salvo las excepciones previstas 
en la propia Ley de la materia. En otras palabras, la información que describe a detalle 
la Ley de la materia en el artículo 12 no es limitativa para efectos de publicidad, sino 
que únicamente establece las obligaciones mínimas de transparencia que tendrán los 
Sujetos Obligados.  

En este orden de ideas resulta evidente que toda la información requerida es pública. 

 

En este sentido es preciso resaltar que tomando en consideración que la información 
solicitada por EL RECURRENTE es información pública. 

Por lo que evidentemente no se justifica la no entrega de la información por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO. 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que obra en sus archivos.  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública. 

 

Por lo anterior resulta claro que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar a EL 
RECURRENTE vía EL SAIMEX, la información requerida, relativa al padrón o catálogo 
de proveedores del Ayuntamiento, así como el monto que se le debe a cada una de las 
personas físicas y morales. 

 

En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 

En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SAIMEX en el cual no consta respuesta. 
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En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: Por una parte, el interés 
público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes exigen normalmente para 
el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con un mínimo de 
formalidades indispensables para la conservación del buen orden administrativo, el 
pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés privado exige 
que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 
defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma 
ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

                                                 
1 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 
México, D.F., 1993, págs. 258-264. 
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A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
EL SUJETO OBLIGADO, se ubica dentro de los supuestos de información 
pública que debe obrar en sus archivos.  

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o 
resguardo de la confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se 
trata de la misma materia que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada 
uno de los puntos que la contienen se ha determinado que se trata de información 
pública. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la solicitud. 
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Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 
negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo 
corresponden por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por 
reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen 
materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es el caso 
de la declaratoria de inexistencia. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y son fundados los agravios 
interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos 
expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM lo 
siguiente: 

 El padrón o catálogo de proveedores del Ayuntamiento. Así como el monto que 
se le debe a cada una de las personas físicas y Morales. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013.- ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, 
COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE 
EN LA SESIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA 
ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE MAYO DE 
2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00798/INFOEM/IP/RR/2013. 


